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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA VDE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESIATUTOS DE LA 

COMPANIA 

  

INMOBILIARIA GLADYS MARIA SOCIEDAD 
ANONIMA, INGLAMARSA, 

o. 1 CELEBRACION, APROBACION £ AINSCRIP -' 
CION — Lau escritura pública de aumento de capital y 
reivrma de estatutos de la compañia INMOBILIARIA 
GLADYS MARIA SOCIEDAD ANONIMA, INGLAMARSA. 
se jtorgo en la ciudad de Guayaquia. el 10 de septiem. 
bre de 1986, ante e. Notario Décimo del Cantón Guaya 
quii, doctor Ov:dio Correa Bustamante, ha sido aproba 
da vor el Señor intendenie de Compañias de Guzyaquil, 
abozado Gustavo Ortega TrujUllo mediante Resolución 
No. 36 -2--1--1- -08951 del 21 de Octubre de 1988 e ins- 
crita en el Registro Mercantii del Cantin Guavaquil, con 
el No. 9.910 el 28 de noviembre de 1.986. 

.«. 2.— OTORGANTE.— Comparece at otorgamiento de 
la escritura pública. antes mencionada, la señori- 
ta Ana Luz Bustamante Chalela. soltera,  ecuato- 
riana y domiciliada en la ciudad de Guay?quil, en su 
calidad de Gerente de la indicada compañía. 

3 —- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. — El capital 
“social de la compañia se aumenta en la suma de .. 
$ 1'100.000,00 con io cual queda elevada a la cantidad 
de $ 2'00.000.00. 

4.— INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPL 
TAL.— El aumento de capita; se encuertra suscrito ín- 
tegramente y pagado de la siguiente manera: En Nume- 
rario $ 1100 000.00. 

9.— NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.-— 
La nómina de accion's as suscriptores es la siguiente: 
Predial Lassy (PRELASA) S.A Predial Charlí. PRE - 
CHARSA 5S.A.: PREMASA Predia Maríuxi S.A., Com_ 
pañía Civil y Agrícola San Alberto S A. y. Compañía 
Civil y Agrícola Isabel. María Sociedad Anónima. 

+. 6 REFORMA D£ ESIATUTOS -. Como conse: 
cuencia des aumento de capital se reforma el Artículo 
Cuarto de los Estatutos Sociales el mismo que en su par- 
te medular dirá: CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL 
SOCIAI Y DE LAs ACCIONES: ARTICULO CUARTO El 
capital de la compañía es de dos millones de sucres; re, 
presentado por veinte mil acciones ord narías y nominati 
vas de cien sucres cada una; numeradas del uno al vein 
te mil inclusive 

Se introducen además los sipujentes reformas *s” 
atu arias: 

. El Artículo Primero, el mismo uue dira: Con la aeno 
«minación de INMOBILIARIA GLADYS MARIA SOCIE 
DAD ANONIMA INGLAMARSA, se constituye una com 
pañia anónima de carácter exclusivamente civil, que 
tendrá por objeto comprar, vender permutar adminis 
trar tomar o dar en arriendo o subarrizndo bienes in- 
muebles, sean éstos urbanos o rústicos Podrá contratar 
con terceros la construcción de edificios para su adminis 
tración o venta, ivelusive por e sistema de nop'edad 
horizontal, v en general podrá realizar todo acto o contra 
to permitido por las leyes ecuatorianas, en relación con 

el objeto de la compañía, pudiendo además. contraer 
toda clase de obligaciones de crédito ya sea con garan- 

tía persona!. prendaría o hipotecaria Le rstá expresa 

mente prohibido dedicarse al comercio 
El Artículo Vigésimo Quinto. que se refiere a la re 

presentación legal de la compañia el mismo que es'ará a 

cargo de lo: Gerentes. 

Guayaquil dictembre 19 de 1.986. 

Ab. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE CONMPAÑNIAS OFICINA DE GUAYAQUIL. 

Enero 10 8%.


